
Miércoles 3 de Febrero Núm. 26.
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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre..................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos, á la legis
lación peninsular, á los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el dia en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.“ del Código Civil rigente.;

PUNTO OE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader- 
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

I

Sección primera,.
PARTE OFICIAL.

l.° Formación del presupuesto adicional 
al ordinario del corriente ejercicio econó
mico.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. GL), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 2 de Enero de 1892.)

 Sección cuarta.
Num. 277.

Sofera civil ¿e la pmintia da Valladolid.
Circular número 10.

CONVOCATORIA.
A propuesta de la Comisión provincial y 

según lo dispuesto en los artículos G2 y 120 
de la Lev de 29 de Agosto de 1882, lie acor
dado convocar á la Excma. Diputación de es
tá provincia á reunión extraordinaria, que 
dará principio el Miércoles diez del corriente 
mes, á las doce de la mañana, en el Salón de 
Sesiones de su Palacio, con objeto de tratar 
de los asuntos siguientes:

2.° Revisión de acuerdos tomados por la 
Comisión con carácter de urgencia desde el 
mes de Noviembre último.

8.° De la reclamación del Ayuntamiento 
de esta Capital referente al terreno que fué 
cedido para la instalación de la Granja modelo.

4. ° Referente á la próxima y solemne en
trada del Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de 
esta Arcliidiócesis.

5. ” Sobre reclamación de pago á los con
tratistas D. Dimas Alonso y otros, de lo que 
la Diputación les adeuda por suministros Le
chos á las casas de Beneficencia, Manicomio, 
Hospital y Hospicio, en los últimos ejercicios 
de 1889 á 90 y 1890 á 91.

Lo que se liace público en el presente Bo
letín en cumplimiento de lo dispuesto en el 
referido art. 62 de la Ley, encareciendo á los 
señores Diputados su puntual asistencia.

Valladolid l.° de Febrero de 1892.
£7 Gobernador,

jfernanbo Cantona g torio.
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Circulas, nítm. 8.

AR3ITRIOS EXTRAORDINARIOS.

En la Oaceta de Madrid núm. 22, del 22 
del actual, se inserta la Real orden del Minis
terio de la Gobernación de 13 del mismo, que 
dice así:

«Ministerio de la Gobernación.

kbXl orden.
Remitido á informe do la Sección de Go

bernación y Fomento del Consejo de Estado 
el expediente instruido en recurso de alzada 
del Ayuntamiento de Pineda contra la provi
dencia de ese Gobierno, que negó la aproba
ción de un reparto vecinal para hacer efecti. 
vos los arbitrios extraordinarios, dicha Sec
ción emite el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el 
expediente relativo al recurso de alzada in
terpuesto contra una providencia del Gober
nador de Cuenca sobre aprobación de un re
partimiento vecinal girado por el Ayunta
miento de Pineda para cobro de arbitrios ex
traordinarios.

De los antecedentes resulta que dicho 
Ayuntamiento solicitó de ese Ministerio au

torización para imponer arbitrios extraordina
rios sobre especies no tarifadas de consumos 
con objeto de cubrir el déficit de 3.868 pese
tas 92 céntimos del presupuesto municipal 
ordinario para el año de 1889-90, y que por la 
Real orden de 21 de Abril dé 1890 se le con
cedió la autorización solicitada, exceptuando 
de ella la leña para la industria.

Recibida la Real orden de autorización, la 
.Junta municipal repartió entre los contribu
yentes las 3.868 pesetas 92 céntimos á que 
ascendía el imperte de los arbitrios, según 
presupuesto que se dice aprobado-; repartió 
también entre los mismes el 5 por 100 de 
apremio de cobranza y partidas fallidas, y 
clasificó al efecto de esta derrama los contri
buyentes en diferentes categorías, expresando 
la cuota que cada uno de ellos había de pagar 
según las unidades de paja y de leña queá 
razón de 11 kilogramos 50 gramos una se 
calculó que les correspondía.

Expuesto al público1 este reparto durante

diez días en la Secretaría del Ayuntamiento, 
no se presentó ninguna reclamación contra él 
durante dicho pla/o, que terminó en 16 de 
Mayo; pero en l.° de Junio, el vecino Grego
rio Sáiz y Sáiz dirigió al Alcalde una instan
cia, expresando que si bien nada tenía que 
oponer á la cuota que sé le había impuesto ni 
á la clasificación de los contribuyentes en ca
tegorías, pues todo se hallaba arreglado ajus
ticia, no podía menos de reclamar contra el 
propósito de proceder á la cobranza sin que 
antes recayese la indispensable aprobación del 
Gobernador de la provincia, y solicitaba en 
su virtud que se suspendiese el cobro del re
parto hasta que fuese aprobado por dicha Au
toridad.

El Ayuntamiento acordó remitir esta re
clamación al Gobernador, quien á su vez la 
pasó al Delegado de Hacienda con el reparti
miento á que se refería, exponiendo que la 
concesión para el cobro de arbitrios extraor
dinarios se había hecho por la Superioridad, 
siempre que el Ayuntara ienlo se ajaste ú lo 
que preceptúa el reglamento para la adminis
tración y cobranza del impuesto de consumos, 
particularmente en sus artículos 117 y 118, 
y el gravamen de las especies no exceda del 
25 por 100 de su precio medio en la localidad; 
y que una vez sometidos los mencionados ar
bitrios por lo que á su realización se refiere a 
las disposiciones del reglamento para la ad
ministración y cobranza del impuesto de con
sumos, és de la competencia de las Autorida
des del ramo de Hacienda, tanto lo relativo al 
medio de hacerlos efectivos, como el conoci
miento de las incidencias que con este motivo 
se presenten.

La Delegación devolvió el repartimiento 
al Gobernador, manifestando que las oficinas 
de Hacienda no pueden intervenir en las re
clamaciones á que estos arbitrios extraordi
narios pueden dar origen, como tampoco es de 
su incumbencia la aprobaeion de aquéllos, 
puesto que el art. 82 del reglamento provi
sional para la imposición, administración y 
cobranza del impuesto de consumos autoriza 
sólo el reparto por los derechos del Tesoro y i 
recargos municipales de las especies, sin que | 
esto se contraríe por el art. 119; sentido en el 
cual, la Dirección general do Contribuciones , 
indirectas tiene declarado que las cuotas por
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arbitrios extraordinarios deben imponerse se
paradamente de las del impuesto de consumos 
aunque anas y otros se cobren unidos.

El Gobernador, en vista de esta comuni
cación y de creerse incompetente para cono
cer del.reparto, por estimar que los arbitrios 
extraordinarios no pueden, hacerse efectivos 
por dicho medio sin especial autorización de 
Ja Superioridad, devolvió el expediente al 
Ayuntamiento para que utilizase los recursos 
que juzgase convenientes.

Contra esta pro\idencia ha¡¡ recurrido en 
alzada ante V. E, el Ayuntamiento, expo
niendo que una vez que obtuvo por Real or
den la competente autorización para imponer 
arbitrios sobre ciertas especies no tari faifas, 
para cubrir el déficit del presupuesto ordina
rio para el año 1889-90, la Junta municipal 
acordó proceder ú su exacción por medio.de 
uu reparto, teniendo en cuenta que dicha 
concesión se había alcanzado ya en el mes de 
Abril, y que los consumos no estaban arren
dados, por lo cual no podían cobrarse los ar
bitrios por arriendo ni por encabezamientos 
gremiales; que por virtud del art. 1G de la 
ley de Presupuestos de 1870 quedaron todos 
Jos Ayuntamientos comprendidos en el caso 
previsto por el párrafo cuarto del art. 136 de 
la ley Municipal; que disponiendo ésta en su 
art. 139, regla 1.a y 2.a que el Ayuntamien
to y asociados reunidos en junta determinarán 
la forma en que haya de hacerse la exacción 
de los arbitrios, siendo ejecutivo su acuerdo, 
sin perjuicio de los recursos á que hubiere lu
gar, está fuera de duda que esa forma pueda 
ser la del reparto, sin otro límite que el que 
contienen los artículos 118 al 120 del regla
mento de Consumos; y que aun cuando todas 
estas razones carecieran de fuerza, estaría au
torizado el reparto por la ley de la necesidad, 
puesto que solicitados los arbitrios extraordi
narios eri tiempo oportuno, se habían conce
dido cuando ya estaba para espirar el plazo 
del año económico á que la imposición se re
fiere, haciéndose de todo punto imposible 
acordar otra forma de recaudarlos, so pena de 
renunciar á ellos á pesar de ser los únicos me
dios de cubrir las atenciones ineludibles del 
presupuesto á que venían consagrados.

Irin virtud de estas razones, suplican los 
lecurróntes que V. E. declare: primero, que

el Ayuntamiento y Junta de asociados obra
ron dentro de su perfecto derecho y atribucio
nes al acordar el mencionado reparto corno 
medio de hacer efectivos los arbitrios conce
didos, sin que para ello fuese preciso que les 
autorizase expresamente la Real orden de 
concesión; y segundo, que no es en rigor ne
cesario que recaiga la aprobación del Goberna
dor en dicho reparto, sino que para los efec
tos de cobranza y sin perjuicio de las reclama
ciones que se interpusieren, es ejecutivo el 
acuerdo que lo aprobó por analogía con lo 
previsto respecto de los repartos vecinales, y 
á tenor de la regla 2.a del art. 130 de la ley 
M unicipal.

El Gobernador, al remitir el expediente, 
expone que, no obstante entender que los 
términos de concesión de expresado arbitrio 
no consienten, ínterin no se dicten nuevas 
disposiciones, hacerle efectivo por el medio 
de repa rto vecinal,esti ina qu e en el presen 1 e caso 
y en muchos otros de igual índole que en la 
provincia se presentan, sería conveniente 
dictar ana medida especial que autorice el 
reparto, pues de otra suerte se hace imposible 
á los Ayuntamientos la realización del arbi
trio, y por consecuencia la salisfaccion de 
las atenciones que sobre ellos pesan.

La Dirección de Administración local de 
ese Ministerio opina que procede revocar la 
providencia apelada, y que el Ayuntamiento 
de Pineda puede proceder á la cobranza de los 
arbitrios extraordinarios en la forma que hu
biere acordado su Junta municipal. Funda 
su parecer en que el Ayuntamiento se lia ate
nido á los preceptos legales, al acordar hacer 
efecti vos 1 os arbi trios ex traord i nají os por medio 
de un repartimiento, tomando por base lasmis- 
ínasdelimpuestodeConsumos,y seapoya en las 
Reales órdenes de 10 de Mayo’de 1883 y 20 de 
Julio del mismo año, expedida la primera por 
el Ministerio de Hacienda y la segunda por el 
de Gobernación.

Con estos precedentes, la Sección expon
drá á la consideración de V. E. que el asunto 
á que el adjunto expediente se refiere es de 
la competencia de ese ^Ministerio, tanto por 
tratarse de la forma en que lia de hacerse 
efectivo un arbitrio extraordinario concedido 
por V. E., como por el precepto terminante 
del art. 153 de la ley Municipal vigente, que
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dispone que las dudas y reclamaeiones sobre 
recargos ó arbitrios municipales serán resuel
tas por el Ministro de la Gobernación, oyendo 
al de Hacienda y al Consejo de Estado cuan
do lo estime oportuno.

Descartada, pues, la' cuestión de compe
tencia que, siquiera sea de un modo inciden
tal, se plantea en el expediente, queda redu
cida la que en el mismo se ventilad determi
nar si la Junta municipal de Pineda lia pro
cedido legal mente al repartir entre los con
tribuyentes, en la forma que lo lia hecho, el 
arbitrio extraordinario sobre la paja y la leña 
que se le concedió para hacer frente al déficit 
de su presupuesto ordinario de 1889-90.

Particular es éste que no deja de ofrecer 
graves dudas motivadas: de un lado, por la 
escasez de datos que contiene acerca de las 
bases que han servido para la formación del 
repartimiento; y de otra parte, por la casi ab
soluta carencia de preceptos legislativos refe
rentes á la forma en que pueden hacer efec
tivos los pueblos los arbitrios extraordinarios 
que se les hayan concedido.

Sobre el primer particular, observa la 
Sección que si bien en el repartimiento se ex
presa que se ha dividido á los contribuyentes 
en 17 categorías, incluyendo en la primera á 
los que representan un consumo de 3.550 
unidades de paja y de leña, y en la última, 
á los que se les asigna uno de 20, distribu
yendo á los demás en las categorías interme
dias, no se expresa, sin embargo, si este con
sumo se ha calculado directamente y por da
tos que al mismo se refieran, ó si para deter
minarlo se ha atendido á la posición económi
ca de cada contribuyente, y en proporción á 
ella se ha calculado lo que puede consumir de 
las especies referidas.

En el primer caso, el gravamen recaería 
directamente sobre las especies objeto del ar
bitrio, y nada habría que oponer al sistema 
adoptado; en el segundo, se trataría de un 
verdadero reparto vecinal en que, tomando 
pretexto del arbitrio concedido, se gravaría á 
los contribuyentes en proporción á su rique
za, distribuyendo entre ellos la cantidad á 
que ascendía el déficit del presupuesto.

En este último caso^ que parece el más 
probable, tanto por la dificultad de determi
nar el consumo de cada contribuyente como

por lo que ei expediente en su conjunto per
mite suponer, la cuestión ofrece ya mayores 
dificultades. Desde luego opina, sin embargo, 
la Sección que el art. 82 del reglamento de 
consumos vigente, que en sentir de la Dele
gación de Hacienda se opone á este reparto, 
no prohíbe que el repartimiento vecinal que, 
en determinadas circunstancias autoriza el 
mismo reglamento para hacer efectiva la 
contribución de consumos, se haga extensivo 
también á los arbitrios extraordinarios con
cedidos sobre especies no gravadas por el 
Tesoro.

El expresado artículo, tal como lo inter
preta la Sección,da sólo reglas para determi
nar qué base ha de adoptarse para fijar la can
tidad objeto del repartimiento vecinal, cuan
do por este medio haya de cobrarse el impues
to ordinario de consumos, y como en manera 
alguna se refiere á los arbitrios extraordina
rios que sobre las especies de consumos se 
concedan, obvio es que no puede prohibir ni 
consentir que se cobren por medio de un re
partimiento vecinal.

No existe, por tanto, una disposición con
creta que prohíba cobrar en esta forma los 
arbitrios, y de creer es que de haber preten
dido el legislador establecer esta prohibición 
lo hubiera expresado de un modo terminante, 
puesto que en el a_____ ___ ‘eglamento pro
hibió absolutamente el arriendo especial de 
los recargos y de los arbitrios, con separación 
de los derechos del Tesoro, y de suponer es 
que en igual forma expresa habría dictado 
toda otra prohibición que hubiera querido es- c 
tablecer.

No prohibido expresamente por la ley el 
repartimiento vecinal para hacer efectivos los 
arbitrios, parece que siendo este uno de los 
medios que el reglamento autoriza, si bien 
en determinados casos, para la cobranza del 
impuesto ordinario de consumos, no hay in
conveniente para que este sistema se adopte 
en la cobranza de los arbitrios extraordina
rios, para los cuales es lógico suponer que 
ha de haber los mismos medios de recauda
ción que para el impuesto general.

Así parece también desprenderse en la 
disposición del art. 119 del reglamento de 
Consumos, que al establecer que los derechos 
del Tesoro, los recargos municipales y los ar-

^
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bitrios concedidos á los Ayuntamientos sobre 
las especies de consumos se cobrarán unidos y 
por ¡os mismos empleados, presupone que los 
arbitrios puedan hacerse efectivos por los mis
mos medios que aquéllos, pues de lo contrario 
no seria posible que los cobrasen al mismo 
tiempo los mismos funcionarios.

Tampoco en la Real orden de concesión de 
estos arbitrios se prohíbe acudir á la forma de 
repartimiento vecinal para hacerlos efectivos, 
pues sólo se pone la limitación de que no se 
grave la leña destinada á la industria; que se 
ajuste el Ayuntamiento á lo dispuesto en el 
reglamento de Consumos, y que uo sufran 
las especies un gravamen mayor del 25 por 
100 de su precio medio.

Una vez que ni la ley ni la Real orden de 
■concesión prohíban acudir al repartimiento 
vecinal para hacer efectivos los arbitrios ex
traordinarios, no puede decirse que la Junta 
municipal de Pineda haya cometido infrac
ción legal al adoptar esta forma, por más que 
quizás no sea la más acomodada á la naturale
za de los arbitrios concedidos.

Pero si no existe ninguna disposición con
creta que prohíba á los Ayuntamientos acu
dir á un repartimiento vecinal para hacer 
efectivo el importe calculado á unos arbitrios 
extraordinarios concedidos sobre especies de 
consumos, tampoco existe ninguna que deter
mine cuándo se podrá acudir á este reparti
miento, quiénes han de verificarlo, forma en 
que se ha de llevar á cabo, etc., etc., y ante 
este silencio de la ley, la lógica exige que así 
como por analogía con lo dispuo to para la 
contribución de consumos en general se ad
mite el repartimiento para los arbitrios, así 
por analogía también se apliquen á estos re
partimientos las mismas reglas que para la 
del impuesto general establece la ley.

Una de éstas (art. 81 del reglamento de 
Consumos) es que se obtenga autorización de 
la Superioridad.

Otra (art. 85) es la de que el repartimien 
to ha de hacerse por una Junta especial, en 
que han de estar representadas las diversas 
clases de contribuyentes.

Otra (art. 89) es la de que el proyecto de 
repartimiento se pondrá de manifiesto en el 
¡ocal en que haya celebrado sus sesiones la 
Junta repartidora, anunciándose por edictos

en los sitios de costumbre y en el Boletín ofi
cial, y comunicándose además á cada contri
buyente la cuota que se le haya señalado por 
medio de doble papeleta.

Otra (art. 87) la de que conocido el tipo 
medio de gravamen que corresponde á cada 
contribuyente, se podrán aumentar las cuotas 
hasta el quíntuplo y disminuirlas hasta la 
quinta parte para acomodarlas á las circuns
tancias de cada uno, etc., etc.

Esto expuesto, el repartimiento á que el 
adjunto expediente se refiere no se ajusta á 
las expresadas reglas, puesto que no ha sido 
autorizado previamente; ha sido formado por 
la Junta municipal de Pineda; no se ha anun
ciado en el Boletín oficial; sus cuotas no se 
han comunicado á los contribuyentes; y se ha 
asignado al de mayor categoría una cantidad 
más de diez veces mayor que á los de última, 
por lo cual es indudable que la cuota del pri
mero excede del quíntuplo del gravamen me
dio, y la de los últimos es inferior á la quinta 
parte del mismo.

Por tanto, si en términos generales puede 
reconocerse el derecho del Ayuntamiento de 
Pineda á hacer efectivo por medio de un re
partimiento el arbitrio que se le concedió, no 
puede prestarse aprobación al que, haciendo 
aplicación de ese principio, verificó su Junta 
municipal; y si quiere hacer uso de su dere
cho, es preciso que se forme uno nuevo con 
sujeción á las reglas que para los reparti
mientos vecinales establece el vigente regla
mento de Consumos.

Bien comprende la Sección que fio todas 
se podrán aplicar estrictamente; tal sucede 
con la que que previene que para acudir á 
los repartimientos será preciso (artículo 39) 
que se haya intentado sin éxito, entre otros 
medios, el arriendo ó venta libre por tres años, 
etc., etc.; disposición que, dicho se está, no 
puede aplicarse, tratándose de un arbitrio con
cedido para un sólo año; pero como el espíritu 
de dicho artículo es que sólo se acuda al re
partimiento vecinal en último término, y 
cuando no sea posible hacer efectivo el im
puesto por los otros medios que el reglamento 
establece en este sentido, debe aplicarse cre
yendo que el Ayuntamiento de Pineda de
muestra cumplidamente que no puede hacer 
efectivos en otra forma los arbitrios conce
didos.
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Precisa también tener en cuenta que las 
oficinas del ramo de Hacienda que deben in
tervenir en la aprobación de los repartimien
tos vecinales cuando del impuesto de consu
mos en general se trate, no son las llamadas á 
decidir acerca de estos repartimientos cuando 
se trate de la exacción de uno-j arbitrios que 
al ser concedidos por ese Ministerio caen bajo 
la competencia de los Centros dependientes 
de él; y en este sentido, cree la Sección que 
todas las facultades que respecto de los repar
timientos concede el reglamento de Consumos 
á las oficinas provinciales de Hacienda deben 
atribuirse en este especial caso al Gobernador 
de la provincia como representante del Go
bierno que concedió el arbitrio, y en alzada 
al Ministerio del digno cargo de V. E.

En resumen, cree la Sección que el Ayun
tamiento de Pineda, para hacer efectivo por 
medio de un repartimiento vecinal el arbitrio 
que se le ha concedido, necesita que en la 
forma prevista por el reglamento de Consumos 
en sus artículos 35 y siguientes, y en unión 
con los contribuyentes que en los mismos se 
previene, acuerde váleme de este medio, que 
previa justificación cumplida de no poder 
acudir á otro el Gobernador conceda la auto
rización; y que después se verifique el reparto 
y se apruebe en la forma que el mismo regla
mento de Consumos determina para los repar
timientos de impuesto en general, salvas las 
modificaciones relativas alas Autoridades que 
han de intervenir en él.

Esto no obstante, si al haber asignado á 
cada uno de los contribuyentes el consumo que 
se le señala, fue éste calculado directamente 
y no en proporción ú la posición económica 
do cada contribuyente, caso en el cual no ten
dí ía este iepaitimiento de tal mas que el nom
bre, y que si bien no parece probable, tam
poco se puede rechazar como imposible; no se 
podría en rigor desestimar este repartimiento, 
puesto que el gravamen recaería directamen
te sobre las especies objeto de la concesión, v 
sería proporcional al consumo que de ellas hi
ciere cada contribuyente.

Extiemo es éste acerca del cual la Sección 
no reclama antecedentes por la escasa proba
bilidad de que esté caso se haya dado, y la 
conveniencia de no demorar más ia resolución 
del expediente; pero si el Ayuntamiento de-

Pineda justificare cumplidamente que al ve
rificar el Repartimiento ha tenido en cuenta 
el consumo verdadero de cada contribuyente, 
exponiendo las bases en que se fundó la Jun
ta para calcularlo, podría autorizarse el cobro 
del arbitrio, en la forma en que la Junta ha 
acordado.

La Sección, por consiguiente, opina:
1. ° Que el Ayuntamiento de Pineda pue

de hacer efectivo el importe del arbitrio ex
traordinario á que el adjunto expediente se 
refiere por medio de un repartimiento veci
nal, previa la correspondiente autorizacion¡en 
su caso.

2. ° Que este repartimiento ha de ajustarse 
al reglamento vigente de Consumos en la for
ma que se indica en el cuerpo del dictamen.

3. ° Que no procede aprobar el reparti
miento verificado por la Junta, si se ha cal
culado el consumo en proporción á la posición 
económica de cada contribuyente.

Y 4." Que si, no obstante lo establecido 
en las conclusiones anteriores, el Ayunta
miento demuestra que el repartimiento ha 
girado sobre el verdadero consumo de los con
tribuyentes, y no excede el gravamen del 25 
por 100 de su precio medio, puede autorizarse 
el cobro del arbitrio en la forma en que la 
Junta municipal lo ha acordado.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone, y dispo
ner, en su vista, para que* las Corporaciones 
provinciales y municipales del Reino lo ten
gan presente: primero, que los Municipios 
pueden cobrar los arbitrios extraordinarios 
por medio de repartos vecinales, girados sobre 
las bases del de Consumos, cuando las condi
ciones de la localidad no permitan otra forma 
de hacerlos efectivos; segundo, que las Juntas 
repartidoras del impuesto de Consumos son 
las llamadas á efectuar la distribución de cuo
tas, empleando en los arriendos de las especies 
el mismo procedimiento que para los de con
sumos, sin serles permitido el arrendamiento 
por separado; y tercero, los recursos de alzada 
sobre agravio en la imposición de cuotas co
rresponden ante la Diputación provincial, y 
las reclamaciones de sus acuerdos ante la vía 
contenciosa; pero en caso de duda sobre el
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procedimiento, legitimidad, aplicación, y for
ma de los repartos, al Gobernador es á quien 
incumbe resolver, ú virtud de lo dispuesto en 
el art. 171 de la ley Municipal.

De Real orden lo comunico á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 13 de Enero de 
1892 —Eiduayen.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Cuenca.»

Y teniendo que ser aplicados con frecuen
cia los preceptos que contiene dicha disposi
ción legal que viene á suplir la omisión que 
se notaba en la materia y se desvanecen las 
dudas que antes pudieran surgir, lie resuelto 
prevenir que todos los Ayuntamientos se pe
netren de su impotancia para su fiel, cumpli
miento, con objeto de que en lo sucesivo no 
origine entorpecimientos la creación, distri
bución y cobranza de los arbitrios extraordi- . 
Panes en aquellos Municipios en que fuere 
necesario acudir á estos medios para cubrir el 
déficit de sus presupuestos.

Valladolid 2(3 de Enero de 1892.
El Gobernador,

Jfmiitnk Siiiiíoim ir ©sirria.

Ndm. 265.

Negociado S.°
CircüTjAiv núit. 9.

En el día de la fecha se remite -al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación el 
recurso de alzada interpuesto por 1). Marce- 
liano Sanz Noriega, vecino de La Parrilla, 
en apelación de la providencia de este Go
bierno de diez y ocho de Diciembre último, 
por la que se acordó mantener firme el acuer
do del Ayuntamiento do dicho pueblo de 22 
de Octubre próximo pasado, y desestimar lo 
reclamado por el citado Marceliano, ordenán
dole que en el término de ocho días dejase la 
calle Nueva en donde ha ejecúta lo la obra en 
el mismo estado y ser que antes tenía.

Lo que en cumplimiento del articulo 26 
del Reglamento provisional de procedimiento 
administrativo se publica en este Boletín Ofi- .

cial para que llegue á conocimiento de los 
interesados.

Valladolid 29 de Enero de 18Í)2.
El Gobernador,

Jf.cnmn'bo Saníop ¿t ©sorra.

Sección de Fomento.-»Megociado Montes.

Celebradas sin efecto las dos subastas para 
el aprovechamiento de la corta olivacion del 
monte titulado Cañamón, perteneciente al 
pueblo de Olmedo, be acordado, feña.lar el día 
10 de Febrero próximo y hora de fas doce de 
su mañana, á fin de que ante el Alcalde de 
dicho pueblo y con asistencia de un empleado 
del ramo de montes, tenga lugar una 3.a y 
última subasta bajo el nuevo tipo de 1.20!) 
pesetas y demás condiciones qué regularon 
las anteriores.

Valladolid 28 de Enero de 1892.—El Go
bernador, Fernando Santoyo y Osorio.

Celebradas sin efecto las dos subastas para 
el aprovechamiento de la corta de pinos del 
monte titulado Los. Estados, perteneciente al 
pueblo de Olmedo, he acordado señalar el día 
10 de Febrero próximo y hora dé las once de 
su mañana, á fin de que ante el Alcaide de 
dicho pueblo,y con asistencia de un empleado 
del ramo de montes, tenga lugar una 3.a v 
última subasta bajo el nuevo tipo de 550 pese
tas y demás condiciones que regularon las an
teriores.

Valladolid 29 de Enero de 1892.—El Go
bernador, Fernando Santoyo y Osorio.

Sección quiqia.
N.um, 264.

Bou ICsSón Cs-eirvás, Escribano de actuacio
nes del Juzgado de primera instancia 
del SMstriío de la Plaza de esta Ciudad.

Doy fé: Que en la demanda de pobreza de 
que se dirá, se ha dictado Sentencia cuyos en
cabezamiento y parte dispositiva á la letra se 
copian:

Encabezamiento.—En la ciudad de Va
lladolid á veinticinco de Enero de mil ocho
cientos noventa y dos; el Sr. D. Tomás San
cho y Cañas, Juez de primera instancia del
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Distrito de la Plaza de la misma, habiendo j 
visto estademanda de pobreza promovidapor do
ña Manuela González Sánchez, viuda; de esta 
vecindad, dedicada á las ocupaciones de su 
casa, representada por el Procurador D. Eu
genio Ruiz Zurro y defendida por el Doctor 
i>. Felipe Fernandez Vicario, para en tal con
cepto proponer demanda de tercería á D. Añ
il rés de Lnorden, y herederos de D. Francis
co Foronda Ortiz, que lo son D. Fidel y doña 
Manuela Foronda González, que no se han 
mostrado parte, habiéndolo veriíicado el Minis
terio Fiscal y el Abogado del Estado, que se 
opusieron en tiempo y forma.

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo decla
rar y declaro pobre en sentido legal á D.a Ma
nuela González Sánchez, de esta vecindad, 
viuda, para que en tal concepto promueva y 
siga la domanda de tercería iniciada contra 
I). Andrés de Laorden y I). Fidel y D.° Ma
nuela Foronda González, estes dos como here- ■ 
deros de I). Francisco Foronda Ortiz; y por 
consiguiente con derecho á disfrutar los bene
ficios que determina el artículo catorce de la 
expresada ley de Enjuiciamiento civil, sin 
perjuicio de lo dispuesto en los artículos 
treinta y seis, treinta y siete y treinta y nue
ve de la misma. Así por esta mi Sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Tomás Sancho.

Lo relacionado es cierto, y lo inserto con
cuerda á la letra con su original qué en el 
incidente de su razón en mi poder queda, de 
que doy fé y á que me remito. Y en cumpli
miento de lo mandado para insertar en el 
Boletín Oficial de esta provincia á fin de 
que llegue á conocimiento de D. Andrés de 
Laorden y D. Fidel y D.a Manuela Foronda 
González, pongo el presente que firmo en Va- 
lladolid á veintinueve de Enero de mil ocho
cientos noventa y dos.—Tomás Sancho.—An
te mí, León Gervás.

Talón núm. 48.

Núm. 263.

REQUISITORIA.

Don Tomás Sancho y Gañas, Juez de ins
trucción del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Por la presente cito, llamo y emplazo pa
ra que en el término de diez días á contar 
desde la última inserción en cualquiera de 
los dos periódicos oficiales Boletín de la pro
vincia y Gaceta de Madrid, comparezca an
te este Juzgado, el procesado Mariano Alva- 
rez Blanco con el fin de notificarle el auto de 
su prisión, apercibiéndole quede no verificar
lo será declarado rebelde, pues así está acorda
do por la Sala de lo criminal de esta Excelen
tísima Audiencia en la causa que se le sigue 
por disparo y lesiones á Venancio Bustos. Asi
mismo encargo tanto á las autoridades civiles 
y militares y dependientes del orden judicial 
que desde luego procedan á la busca, captura 
y detención del Mariano y caso de ser habido 
le pongan á disposición de este Juzgado en 
clase de preso en la cárcel del partido dando 
cuenta de ello inmediatamente.

Dado en Valladolid á veintiocho de Enero 
de mil ochocientos noventa y dos.—Tomás 
Sancho.—Por su mandado, Antonio Navas.

Señas de Mariano Alvares Blanco.

Natural de Villalba del Alcor, soltero,, de 
treinta años, hijo do Virrcundo y de María, 
partido de Rioseco, estatura un metro qui_ 
nientos cincuenta milímetros, peso cincuen
ta y seis kilogramos, dimensión de las manos 
veinte centímetros de largo por ocho de an
cho, pies veinticinco centímetios de largo 
por nueve de ancho, color de los.ojos y pelo 
negro, rostro moreno, viste bombacho y blusa 
azul, faja negra, pañuelo de percal al cuello 
boina azul y alpargata abierta.

Valladolid veintiocho de Enero de mil 
ochocientos noventa y dos.—Sancho.—Anto
nio Navas.
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